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“VENTA Y CESIÓN DE PARTI- 

CIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILI- 

DAD LIMITADA “EXESFRON 

EXPRESO ESCOLAR FRONTE- 

RIZO CIA. LTDA”, QUE 

OTORGA EL SEÑOR MILTON 

ORLANDO GONZÁLEZ 

TORRES; Y A FAVOR DEL 

SEÑOR CHRISTIAN WLADIMIR 

SÁNCHEZ CUENCA.- 

CUANTIA: USA $ 150,00.- 

En la ciudad de Huaquillas, cabecera cantonal 

del mismo nombre, Provincia de El Oro, República 

del Ecuador, a los Seis días del mes de Mayo del año 

Dos mil nueve- Ante mí, ROSA EUGENIA MORENO 

VIVANCO, comparecen, libre y voluntariamente, en 

calidad de Cedente el señor MILTON ORLANDO 

GONZÁLEZ TORRES, de de estado civil soltero y 

chofer profesional; y, en calidad de Cesionario, el 

señor CHRISTIAN WLADIMIR SÁNCHEZ 

CUENCA, de estado civil soltero y chofer 

profesional.- Los comparecientes Ecuatorianos, 

mayores de edad, capaces . legalmente, domiciliados 

en la ciudad de Arenillas, ocasionalmente por esta 

ciudad, a quienes de conocer personalmente, en 

este acto, Doy fe.- Bien instruidos del objeto y 
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resultados del contrato “VENTA Y CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “EXESFRON 

EXPRESO ESCOLAR FRONTERIZO CIA. LTDA.”, 

que vienen a otorgar, para que lo eleve a Escritura 

pública, me presentan la minuta que dice:- “SEÑOR 

NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de VENTA Y CESIÓN 

DE PARTICIONES SOCIALES, al tenor de las 

siguientes cláusulas y estipulaciones: -=="=====“=="-="-" 

PRIMERA:- OTORGANTES:- Comparece en la 

celebración de la presente escritura pública, por una 

parte, el señor MILTON ORLANDO GONZÁLEZ 

TORRES, en calidad de Cedente - Vendedor; y por 

otra el señor CHRISTIAN WLADIMIR SÁNCHEZ 

CUENCA, en calidad de Cesionario-Comprador.----- 

SEGUNDA:- ANTECEDENTES:- UNO) Mediante 

escritura pública autorizada el Nueve de Agosto del 

año Dos mil seis, por el Notario Público del cantón 

Arenillas, Abogado Homero Ocampo Nieto e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón, el Seis de 

Marzo del año Dos mil siete, bajo el número Tres y 

anotada en repertorio Doscientos treinta y uno, se 

constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada 

“EXESFRON EXPRESO ESCOLAR FRONTERIZO 

CIA. LTDA.”, con un capital de UN MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA DÓLARES AMERICA- 

NOS (USA $ 1.650,00), en la cual el señor Milton 

  

 



  

1 Orlando González Torres, posee CIENTO 

2 CINCUENTA PARTICIPACIONES, de Un dólar cada 

3 una; DOS) La Junta General Extraordinaria de Socios, 

4 Celebrada el Seis de Marzo del Dos mil nueve, 

  

  5 resolvió autorizar al socio Milton Orlando González 
Rosa E. Mareno Y. 
NOTARIA 6 Torres, para que venda y ceda sus Ciento cincuenta 

7 participaciones de un dólar cada uno; que tiene en la 

8 Compañía de Responsabilidad Limitada “EXESFRON 

O ORO Y EXPRESO ESCOLAR FRONTERIZO CIA. LTDA.”, 

10 al señor Christian Wladimir Sánchez Cuenca.----===- 

11 TERCERA:- VENTA Y  CESIÓN:- Por los 

12 antecedentes mencionados por el presente documento, 

13 el señor MILTON ORLANDO GONZÁLEZ TORRES, 

       

  

14 vende y cede libre y voluntariamente sus CIENTO 

15 CINCUENTA PARTICIPACIONES SOCIALES, de un LO
RO
 

E 

P
U
B
L
I
C
A
 

Y, < 16 dólar cada una, que tiene en la Compañía de 

E 2 17 Responsabilidad Limitada “EXESFRON EXPRESO 

E 2 18 ESCOLAR FRONTERIZO CIA. LTDA.”, a favor del 

19 CHRISTIAN WLADIMIR SÁNCHEZ CUENCA, 

20 Venta que se realiza de contado y al precio 

21 convenido, el mismo que el  cedente-vendedor 

22 declaran haber recibido de manos del cesionario- 

23 comprador, dinero en efectivo, por lo que nada tiene 

24 que reclamar al respecto, pues se le ha reconocido el 

25 justo precio de las mismas. Como consecuencia de la 

26 transferencia, el señor MILTON ORLANDO 

27 GONZÁLEZ TORRES, declara que se separa en 

28 calidad de socio de la Compañía de Responsabilidad  
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Limitada  “EXESFRON EXPRESO ESCOLAR 

FRONTERIZO CIA. LTDA.”, y por lo tanto, nada 

tiene que reclamar por las operaciones realizadas 

hasta esta fecha por la mencionada compañía, 

debiendo asumir a partir de ahora el señor 

CHRISTIAN WLADIMIR SÁNCHEZ CUENCA, 

todos los derechos y obligaciones que le corresponde 

por las participaciones que adquiere. oooremmmmonono-- 

CUARTA:- PRECIO:- El precio pactado por la venta 

de las Ciento cincuenta participaciones es de CIENTO 

CINCUENTA, 00/100 DÓLARES AMERICANOS, 

que el señor MILTON ORLANDO GONZÁLEZ 

TORRES, en su calidad de cedente, declara haber 

recibido en efectivo y a plena satisfacción, por lo que 

nada tiene que reclamar en el presente ni en el futuro 

al señor CHRISTIAN WLADIMIR SÁNCHEZ 

CUENCA, por dicho concepto o a Compañía de 

Responsabilidad Limitada “EXESFRON EXPRESO 

ESCOLAR FRONTERIZO CIA. LTDA? oecoonccmamaman 

QUINTA:- ACEPTACIÓN Y  RATIFICACIÓN:- 

Inteligenciadas del contenido y alcance de todas y 

cada una de las cláusulas de esta escritura de venta y 

cesión de participaciones, los intervinientes aceptan, 

aprueban y ratifican, por convenir a sus mutuos 

intereses, especialmente el señor CHRISTIAN 

WLADIMIR SÁNCHEZ CUENCA, por ser otorgada a 

su favor, quien a su vez queda autorizado a solicitar 

la inscripción del presente título en el Registro
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Mercantil del cantón Arenillas, por sí o por tercera 

persona.- Usted señora Notaria, se servirá incluir 

las formalidades que den validez a este instrumento.- 

Firmado llegible.- Dr. Henrry J. Acosta S., ABOGADO, 

Matrícula No. 923-CAO.”.- Hasta aquí la minuta que 

junto con los documentos habilitantes elevada a 

escritura pública.- Se agregan copia del acta de la 

junta universal de socios de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada “EXESFRON EXPRESO 

ESCOLAR FRONTERIZO CIA. LTDA.- Se agrega 

copias certificadas de las cédulas de los 

comparecientes.- Y, leída que les fuera esta 

escritura por mí la Notaria a los  otorgantes, 

integramente, con alta y clara voz, éstos la aceptan, 

aprueban, ratifican y firman en unidad de acto, 

conmigo la Notaria, DOY FE.- 

  
LO 
VANCO 

NJ 
NOTARIA PÚBLICA SE.. 

  

 



  

  

...OTORGO ANTE MI Y EN MI PROTOCOLO, EN FE DE 

ELLO, EN FOTOCOPIAS CONFIERO ESTE “SEGUNDO 

TESTIMONIO”, QUE LO SELLO, FIRMO Y RUBRICO 

EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO.- 

   
Posa 

NOTARI 

    

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Avda. Ing. Dávila y República del Ecuador 
Edificio Sindicato de Choferes Profesionales 
Telf. : 2908 -511 Cel. : 097583622 

Arenillas - El Oro -— Ecuador 

CERTIFICO $ 

QUE, L4 PRESENTE 
ESCRITORA PUBLICA DE VENTA Y CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA * 
EXESFRON EXPRESO ESCOLAR FRONTERIZO 
CH4. LTDA. , QUEDA INSCRITA EN EL 
REGISTRO MERCANTIL CON EL NUMERO DOCE 
(12% Y, ANOTADO AL LIBRO REPERTORIO CON 
EL NOMERO SEISCIENTOS VEINTITRES (623) - 
EN ESTA FECHA. ARENILLAS, 08 DE MAYO DEL 

   Alo Fabita 

  

REGISTRADOR MERCANTIL 
Arenillas - Ecuador
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Mil Nueve, la <eclaria. da la compañía. ad Sa 
o reglamentos VO. - y Tomando lista_o todos los as ociONiStos p 

Yes. confirmando que son. once (11) de los. Presea O 

- lee Ja. convecetoria. Que se Ñalmeaba a seción: exlaorai_ A 

o fora; Que . elite do £Siqueñte : o Z a A 

| .Por_ pericion del Señor Presdere br. Bismark. Perero. Lu. 
DA. CONVOCO. alos. acomilas_. «de nues. COMPADIA O 9MA 

-Seción.. extraorelinario Para “tralar. el unico. pura del orden. 

eel día ; A a . - A 

-Tosfaso del los. oriones 5 de. los 20083 ; Edi, flivas s velorezo= a 

og al senor. anta | Honores, señor » Mi últon. Ganzales 
Torres , al señor Cristian Sanchez tentar 

a Para. el día Viernes Seis. de. Mor 2o del dos mo nueve enel 

domicilio elel señor. Presidente. ubicado. en las coles. 

. - Porlo velo y -D1MoON Bolivar a las 20h pm, la. convecsloria. 

es del 27 de Febrero. de dos mil nueve... a o 

_¡Ericiada. la Secion eximodinaña el Señor. e Presidente indi A 

CA que se hen. reoliZodo. Tres. peticiones..Lor.. esco o A 

nombres. de los señores Rivas. Volorezo , Rivas. Morej0n. a 

_.Gomales Torres. ya que ellos Son. dhoteres. Profesionales 
indicando cada una de 545. PéTiciones . que. desean ceder 

$45 acriones a los Señores artes mencionados la aual pi... 
_ de que e eleve a seción de elerecho para poder ceder 7 
- Sus exciones lo gue indica el pedido por esto. 

Con la. aceplación. «le. “tados. los presentes Se. CominYa. 
o la Secion Señor Edin Rivas. Valarezo.que € ede las ario 

Nes 0:59:hu4p. Juan Carlos. Rivas Horejon ¿de los Señores 

. Rosendo fas Moreion. yse cede las acionss.. A 
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a AMEN -no_esfa. laborando normalmente..en esta. compañía 

  

por Nallmotivo el sede los .axiones al _señor cho o 

.fesional Cristhian... Sanchez. Cuenca ya que endo actua. 

-— Midaó posee ono huséta de servicio escolor y el estara. 

__——£jerciendo como .ociomslo de esto...compoñia... a 

o El Señor. Freddy _Comacho “Toma. la polelora € indica. 

UR. 25, impoñloile_tTemar.en cuenta. el pedida del AO 

Gonzalez. qa quee no.esta en condiciones..ele corilir 

A componía y-el.S eñor: Sanchez Cuenca posee Vel A 

A la. y Biempo -pora.Sequir Cevlaleciendo esta wm3Sbtución.- 

No de lo arme imdiaado. 

-——— Por Uno Minidod. indico que Se: proceda a acepiar el pedi 

a Benoit Secrélarin tema en consideración los pet. 
o Siomes y sequía o los presentes, si.están de o.coerdo que... 

+ ? - C x - 

a ad Ja seción o £Xtraordinor MR 

a a o SO Traspase las - AGiones_ A 505. VESpecTivos. dueños: 10 MS 

E MOS.que...OCeploron Jichas AREAS 

o Siendo las.24:16pm..el senor Presidente do por clavó 
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Yo, “Mirian Fernanda Rivas Chamba. con Ca. 0704190677, “Secretaria de 

o _ EXESFRON Ga. Ltda. del Cantn Arenillas, “certifico que este documento 

5 es Copia Original “del Acta 412 de Sesén Extraordinaria celebrada el día 

77 NN iernes 06 de Marzo del 2009, la misma” due se encuentra inscrita enet- 

o tibrode actas de lacomph. O 

Es todo cuanto F puedo certificar el en honor a la verdad. o 

 



, SAYAS7EURVAQUIL/C :ARBO /CONCEPCION/ | 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR £, E 
de DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, EJ 
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REGISTRO DE LA PI 
Avda. Ing. Dávila y República deFEcúuador 

Edificio Sindicato de Choferes Profesionales 

Telf. : 2908 -511 Cel. : 097583622 

Arenillas - El Oro - Ecuador 

A OD Que, con fecha seis de marzo del año 
[ E l (— D dos mil siete (2.007), con Registro 

(C E R Tí número tres (3) y Repertorio número 
doscientos treinta y uno (231), consta 
inscrita la escritura pública de 

Constitución de Responsabilidad Limitada “ Exesfron Expreso Escolar 
Fronterizo Cia. Ltda., celebrada en la Ciudad de Arenillas, ante el Notario Abg. 
Homero Ocampo Nieto, de fecha nueve de agosto del año dos mil seis, misma que se 
encuentra integrada por las siguientes personas : Jesús Bismark Perero Luna, Héctor 
Ángel Rivas Galarza, Luís Alfonso Sánchez Pineda, Henry Michael Fernández Vilela, 
Carlos Alcívar Vilela Medina, Jermán de Jesús Gonzaga Guerrero, Freddy Guillermo 
Camacho Ontaneda, Manuel Heriberto Vilela Medina, Edin Desterlino Rivas 
Valarezo, Rosendo René Rivas Morejón; y, Milton Orlando González Torres; dicha 
compañía tendrá como objeto realizar Transporte Escolar e Institucional. 
Para este efecto, podrá realizar todo acto y celebrar todo tipo de contrato relacionado 
con su objeto y que le sea permito por la Ley y este Estatuto . — La misma que tendrá 
su domicilio en la Ciudad de Arenillas . — El capital de la Compañía social es de UN 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA, dividido en un mil seiscientos cincuenta aportaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, mismo que se halle suscrito en un 
ciento por ciento y pagado, en numerario, de acuerdo al siguientes detalle : entre 
otros socios los señores : EDIN DESTERLEVO RIVAS VALAREZO y MILTON 

ORLANDO GONZALES TORRES, suscriben ciento cincuenta 
participaciones cada uno; de un dólar cada una y pagan el cincuenta por ciento, 
esto es SETENTA Y CINCO DOLARES, cada uno EEKEREESEE RELE 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, a 
petición de parte interesada y faculto hacer del presente el uso que estime conveniente 

Arenillas, 28 de Abril de 2009 

  
 



RAZON: Siento como tal , que se ha tomado nota de la 

. Escritura Pública de Venta y Cesión de 

Participaciones Sociales de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada “EXESFRON” 

EXPRESO ESCOLAR FRONTERIZO — CIA. 

LTDA. , que otorga el señor: Milton Orlando 

González Torres a favor del señor: Christian 

  

  Wladimir Sánchez Cuenca, de fecha Seis de mayo 
  

  

      == == 
Abg. Homero Ocampo N. del año 2.009. - 

NOTARIO PUBLICO 
Cantón Arenillas 
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ROTA P 2. PUBLICO 

 



  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
AVDA. ING. DAVILA Y REPUBLICA DEL ECUADOR 

EDIFICIO SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES 
TELF: 2908-5141 - CEL: 092241744 

RUC: 0702220377001 

        

    

ARENILLAS-EL ORO-ECUADOR 

INGRESO NRO. 623 

ARENILLAS :8 DE MAYO DEL 2009 

DOCUMENTO : VENTA 

OTORGADO POR : GONZALES TORRES MILTON ORLANDO. 

A FAVOR DE : SANCHEZ CUENCA CHRISTIAN WLADIMIR 

ORDENADO POR 

FECHA DE DOCUME 

CUANTIA 

VALOR TOTAL 

FECHA DE RETIRO     PARTE INTERESADA DIANA CAROL dos EA UZ 

Coleoncnnnccncnananaconoarananas SECRETARIA 

  

 


